
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 68/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE OCOTLÁN DE 
MORELOS, OAXACA 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUf'f\EMA CORTE DE JUSTICi~I DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veinticuatro de mayo de dos mil dieciocho, se da 
cuenta al Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, c]on el estado procesal que guarda la presente 
controversia constitucional. Conste. ¡ \ 

/ 

Ciudad de México, a veinticuatro de mayo de dos mil dieciocho. 

Visto el estado procesal del presente asunto, se advierte que la 

sentencia de veintitrés de agosto de dos mil diecisi~ dictada por la ¡ 

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la que se 

sobreseyó en la presente controversia constitu~I, quedó legalmente 

notificada a las partes según las constancias q-~~ obran en au.tos 1: en 

consecuencia, con fundamento en el artícu~~2 de la Ley Reglamentaria 

de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de ~"?~onstitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, se archiva este expediente como asunto 
. l'._.~'?Jl 

concluido. 'V 

Notifíquese. '"~' 
~)) 

Lo proveyó y firma el IVfirftstro Luis María Aguilar Morales, 

Presidente de la Suprema~orte de Justicia de la Nación, quien actúa 

con Leticia Gy~"Miran~ Secretaria de la Sección de Trámite de 
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Controversj cpnstituRL nal, 'libe Acciones d -lhconstitucionalidad de la 
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1 .FoJa 234, 235 y 269 del expediente. ' 
2 Artículo 50. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere 
extinguido la materia de la ejecución. 

 
 
 
 
 




